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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. Quince (15) de julio de 2022, Al Despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que se admitió el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA y se encuentra pendiente fijar fecha para dictar 

sentencia. Dígnese proveer. Radicado No. 2021-604-01. Sírvase Proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá, D.C. Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial, el despacho dispone: 

 

Señálese el día dieciocho (18) noviembre de dos mil veintidós (2022), a la hora de 

las nueve y treinta (9:30) de la mañana, para llevar a cabo la audiencia pública, a la 

cual podrán asistir las partes, en cuyo caso, se escucharán las alegaciones que 

presenten y se proferirá la respectiva decisión de fondo. a través del medio 

tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo institucional 

asignado a este despacho a las partes por intermedio de sus apoderados, 

directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el expediente 

que custodia el despacho de conocimiento. 

                                                                                                                       

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 
 

JHGC  

  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 

No.0122 del 19 de julio de 2022 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Quince (15) de julio de 2022, al despacho del 

señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, 

donde actúa como demandante EZEQUIEL ACOSTA MORA contra ECOPETROL S.A., 

Radicado No. 2022-212. Lo anterior, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. Sírvase Proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr.  ALFREDO CASTAÑO MARTINEZ, 

identificado con T.P. No.  46.641 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades del poder 

conferido. 

 

Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los siguientes 

requisitos: 

 

1. En relación con las notificaciones: 

 

1.1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se haya 

enviado copia de esta y de sus anexos a la parte demandada y la Agencia Nacional 

de Defensa Judicial, por lo que deberá proceder de conformidad con lo previsto en 

el art. 6 del Decreto 806 de 2020, téngase en cuenta que las entidades deberán 

ser notificadas a los correos electrónicos para efectos judiciales o en su defecto al 

correo electrónico que figura en el certificado de existencia y representación., se 

advierte que dichas notificaciones deberán efectuarse dentro del término concedido 

en el presente proveído para subsanar este punto, o en su defecto aportar las 

pruebas de esas notificaciones que coincidan con la presentación de la actual 

demanda, conforme fecha de radicación de la misma, es decir para el día 

27/04/2022. So pena de tenerse por extemporáneas. 

 

2. En cuanto a las PRETENSIONES incoadas: 

 

Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, expresado con 

PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se formularán por separado. 

 

La norma se trae a colación dado que: 

 

2.1. Si bien es cierto, el escrito de demanda contiene una serie de pretensiones de 

condena, no es menos cierto que, brillan por su ausencia las pretensiones 

declarativas, se ordena incluir estas últimas en armonía a los hechos de la demanda 

como base de aquellos. 

 

2.2. Adicionalmente se observa que de las pretensiones de condena a numerales 1 a 3 

son demasiado extensas y contienen justificaciones de orden legal o normativo, de 

lo cual para esto último existe un acápite respectivo, se ordena resumir y concretar 

estas pretensiones omitiendo las justificaciones ya mencionadas, corrija. 
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2.3. De las pretensiones No. 4 y 5 de ordenar, las mismas, por un lado, en igual sentido 

a las a las visibles a numerales 1 a 3 contienen justificaciones de orden legal o 

normativo, para lo cual existe un acápite respectivo, se ordena resumir y concretar 

las mismas omitiendo las justificaciones ya mencionadas, adicionalmente no se 

definen ni como declarativas o de condena, lo cual no es correcto, recordemos que 

se trata de un proceso ordinario laboral declarativo, corrija, resuma y defina. 

 

2.4. En armonía a todo lo anteriormente ordenado, se deberán incluir las pretensiones 

declarativas, así como las correcciones aquí ordenadas, también en el poder 

conferido al profesional del derecho conforme lo establece el artículo 77 del C.G.P., 

de manera clara, breve y concreta. Se ordena aportar nuevo poder con las 

correcciones a lugar, dirigido al juez de conocimiento. 

 

3. En relación con los hechos: 

 

Que en la narración de los hechos se expresan varios en uno solo, los cuales deben ser 

narrados de manera clara, precisa y concisa, tal como lo estipula el artículo 25 del C.P.L. en 

su numeral “7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, clasificados y enumerados.”  

 

3.1. Los hechos a numerales: 5 y 8, son demasiado extensos y adicionalmente 

contienen, por un lado, más de un hecho y, por otro lado, contienen justificaciones 

de orden legal o normativo, para lo cual existe un acápite respectivo, se ordena 

resumir, separar, concretar y enumerar los mismos, omitiendo las justificaciones 

de orden legal o normativo, la idea es que la pasiva logre contestar cada uno de 

forma certera sin dilaciones a lugar. 

 

3.2. Los numerales 6 y 7, no se tienen como hechos directos entre las partes en Litis, 

pues narra sobre “los servidores públicos …” una situación fáctica de orden legal lo 

cual se considera no debe ir en este acápite, se ordena trasladar los mismos al 

acápite respectivo. 

 

4. En relación a las pruebas documentales: 

 

4.1. Revisado el acápite de pruebas si bien se relacionan las allí mencionadas, revisado 

los anexos aportados con la demanda, no se encuentran en su totalidad los mismos 

por el despacho, y se evidencian otros aportados y no relacionados, por lo que se 

ordena, aportar con la subsanación y relacionar en su orden todos en nuevo 

escaneo, cada uno de los medios probatorios mencionados en dicho acápite, 

indicando, características de los mismos y cuantos folios se aportan de cada uno 

para su nueva valoración por parte del juzgado, so pena de rechazo al momento 

procesal oportuno. 

 

Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 

término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 

no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá presentar la 

demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito separado, la 

subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en formato PDF al correo del 

despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 

El Juez, 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0122 - del 19 de julio de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Quince (15) de julio de 2022, informando que 
se recibió de la oficina judicial de reparto la presente demanda para estudio de admisión de 
MARIO PAREDES FIGUEROA contra CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED. 
Radicado No. 2022-220. Sírvase Proveer. conforme al Decreto 806 de 2020, expedido 
por el Ministerio de Justicia y Derecho. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 
 

En Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de julio dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
El despacho reconoce personería para actuar al Dr. ARMANDO JOSE MARTINEZ ZULETA 
identificado con T.P. No. 377.746 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades del poder 
conferido. 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos exigidos por 
el artículo 25 del C.P.L. y conforme las disposiciones previstas en el Decreto 806 de 2020, 
el juzgado, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
MARIO PAREDES FIGUEROA contra CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED. 
 
En consecuencia, cítese al demandado y córrase, traslado del contenido del auto que admite 
demanda al demandado, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 
74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole entrega de la 
copia del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar apoderado(a) para que lo 
represente en el curso del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el numeral 1 del artículo 41 
del C.P.L. De no ser hallados o se impida la notificación de los demandados, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art. 29 de la misma norma procesal laboral, 
respaldada en el Decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, se le debe hacer saber al demandado que al contestar demanda debe 
aportar toda la documental que se encuentre en su poder con respecto del 
demandante., la contestación de las presentes diligencias debe ser enviada en 
formato PDF al correo del juzgado de conocimiento 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 
La anterior providencia fue notificada 

por anotación en estado 
 

No. 0122 del 19 de julio de 2022 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Quince (15) de julio de 2022, 

informando que se recibió demanda Ordinaria Laboral para estudio de admisión de 

LIMBANIA LOPEZ MESA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y OTRO. Radicado 2022-232. Conforme al 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y Derecho. Sírvase 

Proveer. 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 

En Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de julio dos mil veintidós (2022). 

 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. GERMAN FERNANDO GUZMAN 

RAMOS, identificado con TP No. 256.448 del C.S. de la J. en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y conforme las disposiciones 

previstas en el Decreto 806 de 2020 el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de 

Primera Instancia instaurada por LIMBANIA LOPEZ MESA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 

S.A. 

 

En consecuencia, cítese a las demandadas y córrase, traslado del contenido del auto 

que admite demanda a los demandados, por el término Legal correspondiente de 

diez (10) días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 

de 2001), haciéndole entrega de la copia del libelo de la demanda debidamente 

autenticado por el secretario del juzgado y prevéngasele que debe designar 

apoderado para que lo represente en el curso del proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

41 del C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en el Decreto 

806 de 2020.     

 

Practíquese la notificación a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., en la forma dispuesta en el 

artículo 41, literal A del C.P.L. De no ser hallados o se impida la notificación de los 

demandados, se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del art.29 

de la misma norma procesal laboral, respaldada en el Decreto 806 de 2020.     
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Así mismo, se le debe hacer saber a la demandada que al contestar 

demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 

con respecto de la demandante, las contestaciones de las presentes 

diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 

conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0122 del 19 de julio de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co























































